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Decreto Supremo Nº 158. Aprueba Reglamento sobre Condiciones para la 
Seguridad Sanitaria de las Personas en la Aplicación Terrestre de Plaguicidas 

Agrícolas. 
 
 
Regula las condiciones y medidas de seguridad que deben seguirse con ocasión 
de la aplicación terrestre de plaguicidas agrícolas, para el resguardo de la salud e 
integridad física de las personas involucradas. 
 
Esta norma define plaguicida como “Compuesto químico, orgánico o inorgánico, o 
sustancia natural, que se utilice para combatir malezas, enfermedades o plagas 
potencialmente capaces de causar perjuicios en organismos u objetos. Se 
considerará como tal el producto formulado, las sustancias activas con las que se 
formulan y las mezclas de éstas, con aptitudes insecticidas, acaricidas, 
nematicidas, molusquicidas, rodenticidas, lagomorficidas, avicidas, fungicidas, 
bactericidas, alguicidas, herbicidas, defoliantes, desecantes, fitorreguladores 
coadyuvantes, antitranspirantes, atrayentes feromonas, repelentes y otros que se 
empleen en las actividades agrícolas y forestales”. 

Norma D.S. Nº 158 

Fuente Ministerio de Salud 

Fecha publicación 23.06.2015 

Fecha promulgación 30.09.2014 

Última modificación Original 

Entrada en vigencia 01.01.2016 

Rubros asociados Agrícola, Forestal 

Normas relacionadas Ley Nº 16.744 
D.L. Nº 3557 
D.S. Nº 78, Salud, Reglamento de almacenamiento 
 de sustancias peligrosas 
D.S. Nº 298, MTT, Reglamenta el transporte de carga 
peligrosa por calles y caminos. 
D.S. Nº 148, Salud,  Reglamento sobre manejo de 
residuos peligrosos 
Res. Nº 150, Salud, Protocolo de vigilancia 
epidemiológica de trabajadores expuestos a 
plaguicidas  
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1.-  LOS  APLICADORES. 
 
Los plaguicidas para aplicación terrestre deben ser usados solamente por 
personas con entrenamiento en su manejo, para evitar riesgo de intoxicación. 
Dicho entrenamiento debe incluir, a lo menos, las siguientes materias: 
 
a)   Normas legales de importación, fabricación, comercialización, aplicación y uso  

de plaguicidas agrícolas de aplicación terrestre. 
 
b)    Clasificación de los plaguicidas 
c)    Fumigantes 
d)    Etiquetado de plaguicidas 
e)    Manejo de plaguicidas, de residuos, manejo ambiental y de emergencias. 
f)     Identificación de situaciones de riesgo para la salud 
g)    Elementos de protección personal 
 
- Toda persona encargada de realizar operaciones de dosificación, mezcla y carga 

de plaguicidas deberá utilizar los elementos de protección personal que se 
indiquen en las etiquetas de los productos.  

 
- Toda persona que manipule, esté en contacto o trabaje con plaguicidas deberá  

utilizar los elementos de protección personal especificados en la etiqueta 
autorizada del producto. 

 
- La ropa de trabajo que ha estado en contacto con plaguicidas debe ser lavada en 

forma separada de toda otra ropa. 
 
- Toda persona que manipule, esté en contacto o trabaje con plaguicidas debe 

estar en programas de vigilancia epidemiológica por exposición a plaguicidas, de 
acuerdo con el protocolo de vigilancia epidemiológica de trabajadores expuestos 
a plaguicidas, aprobado por resolución Nº 150, de 2014, del Ministerio de Salud. 

 
 
2.-  CONDICIONES DE SEGURIDAD EN LA APLICACIÓN. 
 
La aplicación de plaguicidas en forma terrestre, deberá efectuarse considerando: 
 
-  La velocidad del viento y condiciones meteorológicas desfavorables señaladas 

en la etiqueta autorizada, cuando éstas así lo señalen, para minimizar el riesgo 
de deriva hacia áreas sensibles. Se entiende por área sensible  aquella 
superficie colindante a un predio o unidad productiva en el cual se aplican 
plaguicidas, que contiene o abarca organismos o población que pueden ser 
afectados por dicha aplicación; en lo acuático incluye principalmente  
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    manantiales, arroyos, ríos, lagos, lagunas, estuarios, aguas marinas, embalses 

y fuentes de agua destinadas al consumo humano o animal y de regadío; en lo 
terrestre abarca colmenares, casas, edificios, establecimientos educacionales, 
de salud y de uso público y áreas recreacionales abiertas al público. 

 
-   Horarios en que no existan otras labores en forma paralela en el área a tratar y   

en que no se permita flujo ni tránsito de personas en ella,  
 
-  Asegurando durante la aplicación, la ausencia de personas o animales en el 

área que será tratada. 
 
-   Respetando las especificaciones indicadas en la etiqueta del producto. 
 
El propietario o responsable de las plantaciones o cultivos a tratar, deberá 
cerciorarse del cumplimiento de los períodos de reingreso de los trabajadores y 
personas al lugar tratado, de acuerdo a lo indicado en la etiqueta autorizada.  Se 
entiende por período de reingreso: el tiempo mínimo que debe transcurrir entre la 
aplicación del plaguicida y el momento en que las personas pueden ingresar al 
lugar tratado sin elementos de protección personal, de acuerdo con la etiqueta del 
producto. 
 
 
3.-  CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE 
 
-   Ninguna mezcla o carga de plaguicidas podrá realizarse a una distancia inferior 

a 65 m de una fuente de captación de agua destinada al consumo humano o 
animal. Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad sanitaria podrá permitir una 
distancia inferior cuando se le demuestre el uso de técnicas o procedimientos 
que reduzcan al mínimo la posibilidad de contaminación de las aguas. 

 
- El almacenamiento de plaguicidas debe cumplir con lo establecido en el 

Reglamento de Almacenamiento de Sustancias Peligrosas, D.S. Nº 78, de 
2009, del Ministerio de Salud o del que lo reemplace en el futuro. 

 
-  En áreas sensibles, el propietario o responsable de las plantaciones o cultivos 

deberá informar a la población del lugar y predios vecinos, mediante la 
distribución de volantes informativos u otro medio comprobable, de toda 
aplicación de plaguicidas. Se exceptúa de la obligación de entregar los volantes 
señalados en este artículo, en casos de emergencias fitosanitarias 
fundamentadas y establecidas oficialmente por resolución exenta del SAG. De 
dicha contingencia y de la aplicación efectuada, deberá quedar constancia en 
los registros del responsable de la aplicación. 
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- El propietario o encargado de las plantaciones o cultivos a tratar será 

responsable de indicar la franja de seguridad y demarcar los límites de la zona 
de tratamiento con banderolas, conos u otros elementos, de color rojo, además 
de la instalación de un letrero de advertencia. (Ver Art. 14) 

 
-  El propietario o encargado de las plantaciones o cultivos tiene la responsabilidad 

de que los desechos de plaguicidas clasificados como peligrosos no utilizados, 
así como los envases vacíos, sean eliminados según lo establecido en el 
Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos Peligrosos, D.S. Nº  148, de 
2003, del Ministerio de Salud o el que lo reemplace. 

 
 -  Los restos de plaguicidas clasificados como peligrosos, envases y utensilios no 

reutilizables empleados en la preparación de las mezclas de productos, deberán 
manejarse conforme a lo dispuesto en el citado reglamento sanitario sobre 
manejo de residuos peligrosos. 

 
-  Se prohíbe enterrar, quemar o dejar abandonados en el campo, patios u otros 

lugares, remanentes de plaguicidas o envases vacíos, que hayan contenido 
plaguicidas 

 
-  El lavado de equipos y material utilizados en las aplicaciones deberá llevarse a 

cabo solamente en un lugar que no signifique riesgo para las personas y 
animales, después de finalizada la actividad. En ningún caso, los residuos de la 
limpieza de los equipos de aplicación podrán verterse en cursos o fuentes de 
agua. 

 
-  En caso de derrame de plaguicidas, quien realice la aplicación o la empresa que 

la lleve a cabo, en su caso, deberá adoptar las medidas necesarias para la 
limpieza y descontaminación del sitio afectado, extremando los cuidados según 
la toxicidad del plaguicida y la zona en la cual ocurre el derrame, para evitar sus 
efectos en personas o animales. 
 


